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  Declaración 
 
 

  La lucha contra el cambio climático para lograr 
un crecimiento económico sostenible y equitativo 
en todos los niveles y alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 
 
 

 La protección social debe ampliar su enfoque, más allá de las políticas 
económicas, para abarcar una de las mayores amenazas al desarrollo social: las 
tensiones y riesgos que plantea el cambio climático. Las cuestiones relacionadas con 
el cambio climático tienen una enorme influencia en el desarrollo social, al punto 
que una estrategia responsable y eficaz centrada en la protección social debe incluir, 
según proceda, las preocupaciones ligadas a la adaptación al cambio climático y la 
reducción de los desastres en múltiples escalas. 

 A medida que el cambio climático crea pautas meteorológicas más inestables, 
las tormentas son más intensas y las inundaciones y sequías más frecuentes. Los 
efectos sobre la salud se ven agravados por el aumento de episodios extremos en 
términos de temperaturas y precipitaciones. La falta de políticas y medidas para 
hacer frente al cambio climático, que exacerba las desigualdades arraigadas dentro 
de los países, socava los esfuerzos para construir un modelo más incluyente de 
desarrollo social a nivel mundial. 

 Los países en desarrollo obtienen una parte sustancial de sus ingresos de 
servicios de los ecosistemas, que están expuestos a riesgo por los efectos del cambio 
climático. La falta de medidas para hacer frente a los riesgos del cambio climático 
pone en peligro la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
condenando a los más pobres de la población mundial a un futuro con escasas 
oportunidades. 

 La creación de capacidad en todos los niveles, para la adaptación y la 
resistencia y recuperación a los efectos del cambio climático, es vital para reducir la 
desigualdad y la exclusión social, con miras al crecimiento sostenible e incluyente a 
largo plazo y el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. En lugar de 
centrarse únicamente en las emisiones, las medidas de adaptación al cambio también 
se deben integrar en el desarrollo y entrelazarse con las estrategias de reducción de 
riesgos. 

 Cuando el capital social, que se basa en la confianza, la acción recíproca y la 
reputación, interactúa con el capital natural, se potencian los aspectos positivos 
públicos de la actuación institucional en relación con la adaptación al cambio 
climático y el riesgo, en particular mediante la reducción de la desigualdad y la 
erradicación de la pobreza y la exclusión social. 

 En el Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008: La lucha contra el 
cambio climático: Solidaridad frente a un mundo dividido, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo prevé que el impacto del cambio climático en 
los pobres del mundo tendrá consecuencias a largo plazo. Es evidente que los 
cambios futuros en el clima plantean importantes desafíos a la sociedad, y uno de 
los principales es determinar la mejor manera de adaptarse al impacto, observado y 
posible en el futuro, de estos cambios. 
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 Las respuestas al cambio climático requieren medidas gubernamentales a 
través de la instauración de un entorno político que apoye directamente la creación 
de capacidad local para que las comunidades locales puedan gestionar el cambio 
climático en el marco de los ecosistemas, las condiciones sociales y los contextos 
políticos a nivel local. Ello incluye el acceso equitativo a la financiación 
(aprovechamiento de fuentes tradicionales y nuevas) para capital, a fin de aprender, 
hacer participar a sus comunidades y poner en práctica estrategias de adaptación al 
cambio climático y la reducción de desastres. Si bien las medidas de ampliación de 
escala son positivas, la reproducción de acciones a nivel global, a costa de la 
aplicación efectiva y pertinente a nivel local, en los hechos puede obstaculizar, en 
lugar de estimular, el desarrollo social. Las consecuencias no deseadas de no 
ocuparse de las acciones a escala local, con opciones diversificadas, pueden hacer 
fracasar el objetivo de la descentralización, lo que a su vez disminuye la atención 
puesta en los Objetivos de Desarrollo del Milenio en materia de participación 
comunitaria y compromiso político, que son también las actividades principales en 
el Marco de Acción de Hyogo, 2005-2015: Aumento de la resiliencia de las naciones 
y las comunidades ante los desastres. 

 


